
/ 

lf•ISTITUTO FEDERAl DE 
m.ECOMUMICACIOMES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 11\!TERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS AXTEL ~A. B. DE C.V. Y AVANTEL S. DE R.L DE C.V. V 
LA EMPRESA TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. APllCABLES DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. • 

ANTECEDENTES 

1.- Axtel, S.A. B. de C.V. (en lo sucesivo, "Axtel") y Avantel, S. de R.L de C.V. (en lo 
sucesivo, "Avantel"), son concesionarios que cuentan con la autorización para• ·· · 
instalar .. , operar y explot<;:;1r una red pública de telecomunicaciones al amparo de los 
títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto"), 

11.- Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V;. (en lo sucesivo, "Total Play''), es un 
concesionario que cueñro con la autorización para f nstaíar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación apHcable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. / 1

' 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal ,de Telecomunicaciones emite lp 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióh", aprobado 1

1mediante- Acuerdo 
P/IFT/EXT/l 6 l 2'1-4/277 (en lo sucesivo lo "Metodología de Costos''), / 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de .Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el [)OF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal.de 
Telecomunicdciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema_''), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónco de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SES!")._ 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 14 
de julio de 2017, el representante legal de Axtel y Avante! preseñtó ante el Instituto, 

' escrito m~diante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condi.ciones que no pudo convenir con Total Play para la intE;)rconexión dE\ sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables para el periodo 2018. 

La So.licitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/22l/UPR/DGcRIRST/163.140717/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido' en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual sé encuentra plenamente documentado en las cpnstancias que integrqn el 



\ 

exp>ediente administrativo .én comento, mismo que ha estÓdo en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. · 

1 ... ,,--

Es así que con fecha 17 de octubre de 2017, el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictas13 la resolución 
co'rrespondier¡.te. ../ / 

1 
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VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2018. El 9 de noviembre de 2017, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 
CON(;ESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 

·, ~f;!1r1i~~ou¿~ ~~~;¿s °5E1~~~<¿°o~i:~7:J~~~~;~~Á°: ~~i;~~~t~~~AE~::¿ 
AL 3 7 Df DICIEMBRE DE 20¡ 8", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y / 

\ ,' CONSIDERANDO i 

' PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artícu!Os 6°, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo qwinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estadostlnidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución")y 7 de la LFTR; el Instituto es / 
un órgano público autónomo, independiente eQ sus decisi6nes y funciqnamiento, con 
pers0nalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regÚkir y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las teJecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que. fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundameiito en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto es_tá facultado, de manera exclusiva e incjelegable, para resolver y 
establecer los tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 

, 1 ' / \ 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicáciones, UJ:ia 
vez que se solicite su intervención. ' 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículÓs indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos \1 condicioriE¡s de interconexión no cqnvenidas ~ntre los concesionarios que 
¡operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
'procedi.,miento. / · , , 

SEGUNDO.- Importancia y ,obligatoriedad 9e la interconexió.n e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, \ de la Constitución establece que las 
telecomunicacjones son ser\Licios públicos de interés general, y es el deber del Estado Sf 
garáiitizar que se presten en cor¡diciones de competencia, calidad,\ pluralidad, 

\ 2 
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cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad,. acceso 1.ibre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interé$ general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 

. ' . 
, y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
t condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos seryiciqs; toda vez que 

con un mecanismo d,e mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesiÓnarios que operan 
redes públicas de telecorliunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabili<\'lad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los. conc;esionarios que operan redes públicas de 
in\erconectar ius redes de conformida-d con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no dis<;:riminatorias, transparente~ 

.. y basadas en criterios objetivos. . . 
' / 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no qmvenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomuQicaciones, deberán int(:lrconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones ftenen la libertad cié negociar los términos, condiciones 
y tarifas de interconE?xión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; 'sin embargo, de no convenir podréÍn solicitar la intervención del 
Instituto para que éste d~termine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

1 ', ' 

\ ' 

En virtud de lo anteriof:Vse indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un corwenio en\ un plazo, no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de qqe alguno de ellos' lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales $1.n qué las partes hayan· llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
,interconexiQn no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
!someterse al Instituto déntro de un plazo de cqarentd y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

) / 
En cons~cuencia, en m¡tos está acreditado que Axtel, Avante! y Total Play tienen el 
carácter de concesionarios que operan' una red pública de telecomunicaciones y qbe 
efectivamente Axtel y Avantel requirieron a Total Play el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, C0[1diciones y tarifas de interconexión, según se d§Sprende de lqs 
Antececientes 1, 11, y V de l'a presente Resolución. 

/ 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Axtel, Avantel y Total Play están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
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telecomunicaciones, formalizando en todo c6so, la suscripción del convenio resp~ctivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

1 -

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales lc,:i prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la ~xistencia d~lin ácto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple lás siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

' 

Por ~0 parte la Le~Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimier:it?' Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecer¡i que 
en los procedimientos administrativos1 se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
.confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autorid<::Jd administrativa goza de la, más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el' valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

En tal sentido y en Virtud de que Total Play no presentó pruebas, el Instituto valora las· 
'·- 1 1 

pruebas ofrecidas por Axtel y Avantel,_J!¡n los sig,uientes términos: --~ 
. ' ~ 

· 3.1. Pruebas ofri3cidas por Axtel y Avante! 

i. 

ii. 

Documentales consistentes en copia simple de los escritos de fechas, 15 de mayo de 
2017, a través de los cualesAxtel y Avantel notificaron a Total Play a través del SESI, las
solicitudes de inicio de negociaciones para determinar las tarifas de interconexión 
aplicables para el 2018; se les otorga valor probatorio en términos de lo establecido en 
los artículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, lo anterior por causar convicción respecto 
de que las negociaciones materia de Lgpresente Resolución iniciaron su trámite dentro 
del SESI. / 

¡ 

Respecto de la instrumentÓI de actuaciones, consistenteen todas y cada una de ias 
actuaciones que resulten c::on motivo del presente procedimiento administrativo y todo 
aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el mismo, se les da valor 
probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y 
en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume. 

', ', 
', \ "- ' 

iii. En relación con la presuncional en su doble aspecto, legÓI y humana, se le da valc:;r 
probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y 
natural de héchos conocido~ y probados al momento de hacer la deducción 
respe,,G-tiva. ' 

. . 
CUARTO.-Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En su Solicitud de Resolu~ión, 
Axtel y Avantel 61antearon '..los siguientes térrr¡inos, condiciones y tarif()s de interconexión 
quf no pudieron co?venir con Total Play · 

1 -~ 

\ 

/ 

a) La tarifa por terminación del servicio local en usuarios fijos que las partes se pagarán ~ 
de manera recíproca para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. · 

r 
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Por su parte, Total Play no adicionó en er presente procedimiento condiciones 
adici9nales que-no pudo convenir con Axtel y Avante!. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a a~alizar específicamente las argumentaciones 
generales de Axtel y Avante! en relación con- el presente procedimiento, para 
posteriormente resolver sobre bquellos puntos de desac;_uerdo que en materia de 
ihterconexión fueron sometidos por las partes. 

A. Comentario~ sobre el Modeld de Costos del Instituto. 

Argumentos de Axtel y Avante! 

Axtely Avante! manifiestan que hay parámetros y supuestos que podrían re~isarse en el 
modelo de costos a fin de contar con una hermmienta apropiada para determinar 
tarifas de interconexión en un contexto competitivo y sin generar condiciones 
discriminatorias o inequitativas en el propio ejercicio del mercadc;i: · 

a) Demanda de los servicios,- Señalan que la.demanda de los servicios ha aumen_tado 
y que dicho aumento se puede/ver reflejad<::> directamente en el incremento del 
cqnsLlmo promedio de minutos por usuario y de datos por usuario, o indirectamente 
en las decisiones de los operadores por incrementar la capacidad de las redes, ya 
sea en la adopción de nuevas tecnologías y también, aunque en menor medida, en 
la adopción de la tecnología IP para interconexión, por lo que consideran adecuado 
que el modelo incluya tecnologías de nueva generación. 

Adicionalmente, sugieren que el modebde costos refleje la disminución de los ¿recios 
de los servicios, ya qúe al disminuir los precios de los servicios.por la ndopción de 
tecnologías más eficientes y productivas, el costo de los servicios de interconexión 
debe disminuir. 

' b). Tipo de cambio.- Señalan que'debido a la dificultad de pronosticar el tipo de cambio 
lo más conví')niente es actualizar ei valor del tipo de cambio utilizado .en el modelo, 
de acuerdo icon la encuesta sobre las expectativas de los especialistas en economía 
que publica el Banco de México, el cual sugiere que para el año 2018, la expectativa 
se ubicará en 18.46 pesos por dólar. 

c) Precio de los insumos.- Señalan Axtel y'¡Avantel que si bien sugieren que se considere 
la inclusión de nuevas tecnologías en el modelo de costos, esto no debe representar 
incremento alguno de los precios de los insumos, ya que las tecnologías son más 
efic;:ientes, y del 11i~el de precios q'ue las que se han considerado en modelos previos. 

\ ) 
Consideraciones del Instituto 

/ 
Al respecto se_.señala que el modelo de costos utilizado pa(a resolver el presente 
desacuerdo l¡Ía sido actualizado en su construcción con lo cual para la determinación 
de tarifas en 1-,as redes móviles se considera la'tecnología m~s reciente, esto es LTE. _ ~ 

1, 1, 
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Por otra pQrte, el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece 
que: 

' / \ '• / 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del l º de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de~ la 
demanda de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de c;'ambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
lntercc,mexión relevante para garantizar que refleje''ias condiciones del mercado." 

' _____ / / --- ,-- / ' 

En este senJido, el lineamiento antes citado señala que' el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 
además tratándose de un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 
parámetros de información como son precios de los insumos, demanda de los servicios 
y en particular el tipo de cambi9, para lo cual se utilizó la Encuesta sobre las Expectativas 
de los Especialistas en Economía del Sector Privado: octubre de 2017, publicada por el 
B9f1co de México el l de noviembre de 2017. . '• 

UnCl vez analizadas las manifestaciones generales de Axfol y Avantel,-en términos del 
artículo 129 de la LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l. Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes 
.' ; 

. ! ' 
Si bien Axtel y Avante! señalan erl su Solicitud de Resolución quE? el Instituto dei:Jerá 
resolver el desacuerdo y determinar las tarifas de interconexión aplicables del l de en~ro 
al 31 de diciembre de 2018, y demás c6ndiciones qüE? en materia de intérconexión hÓn 
surgido entre Axtel y Avante! con la empresa Total Play, "con Tfspecto a fas redes focal 
fija y de larga distancia de mis representadas y fa red focal móvil y fija de Total Play"( ... ), 
de la revisión de los registros que obran en est,e Instituto s9 desprende que Total Play no 

, presta servicios móviles, por lo que se entiende que las éondiciones de interconexión no 
convenidas1entre Axtel y Avante! con Total Play, únicamente corresponden a aquellas 
respecto de la red local fija y de larga distancia de Axtel y Avrn¡itel y la red local fija de 
Total Play. 

Axtel y Avante! manifiestan qué la legislación vigente obliga al Instituto a resolvér un 
desacuerdo de interconexión como el que nos ocupa, debiendo estable.cer tarifas de 
interconexión baSbdas en los siguientes criterios:, ) 

a) Deberán establecer tarifas de interconexión conf9rme al costo atribuible a dicha 
funqión. 

b) Se deberá promover una sar{a competencia entre los prestadores de·servicios de 
teleco.municaciones. 

c) Debe tbmarse en cuenta que cuando los precios de interconexión son elevados, estos 
implican mayores precios par9 los usuarios finales y barreras para que estos puedan 
disminuir como resultado de la dinámica de la competyncia. \ 

' . 
1 ( 

' 
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d) Los costos de la red se deben recuperar a través de los servicios prestados a los 
usµarios y no a través de lc;t ir:iterconexión; ya que de lo contrario se estaría frente a un 
d0ble cobro. · ' 

Por su parte, Total Play señala que las condiciones cie interconexión que no han podido 
convenirse entre Axtel, Avante! y Total ;pJDy, y respecto de las cuales se solicita. la 
intervención del Instituto, únicamente debe corresponder ci la tarifa .aplicable para el 
año 2018. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de ,interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Axtel, Avante! y Total Play se debe considerar que la propia LFTR 
esta91ece el marco norm~vo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas dfe \ 
interconexión. , ..• 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 737. ( . .) 
(. . .) / 

b) Poro el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. · '< 
El Instituto resolverá cu(¡ilquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de, este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier dtro factor, fijando las. 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base·· en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonable:Yy, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, Jos horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determír¡e el Instituto. • 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionacio que se 
inteJ:d::onecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. ( .. .)" 

' En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la autoridad 
reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de 
interconexión. ' 

En este orden de ideas, el artículo 137 de•la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
1 

"Artículo 7 37. \El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las conditiones técnicas mínimas v las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." ' 
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En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el °'ºF el 9 de n<Dviembre de 2017, el Acuerdo d_e CTM y Tarifas 2018, 
el cual 2ontiéne las tarifas para los Servicios/ de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de Costos y que, el Instituto utilizará para resolver los desacuerde% de 
intelconexión en materia de tarifg¡ aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para r$u construcción ha yido debidamentédescrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, fo:is tarifas de interconexion objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas hari ,sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en los Ac.uerdos citados, mismos que di ser de conocimiento público hace innecesaria 
su reproducción en el cuerpo de la presente resolución. . . 
' ·. ' ', i / 

En tal virtud, la tarifa de interconexión qu~ A~tel, A~antel y 'rotal Play deberán pagarse 
de manera recíproca por servidos de terminación del servicio local en usuarios fijos, será 
la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.(XJ2836 pesos M,N. por minuto de 
interconexión. 

Las -tarifas ya incluyen el _costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ 
Asimismo, el cálculo de las contraptpstaciónes se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspoÍ'ldie_nte, 
medidas en segundos y multiplicar los minutos. equivalentes a dicha suma, por la-tarifa 
correspondiente. e- / 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condicionesde interconexión 
determinados por este Instituto en la presenté Resoluciór:i sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, caRacidades o funcior;ies similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resoluéión a disposición de los concésionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, frac;ción XV y 178 de la LFTR, la presente R~oluc;ión será inscrita en el Registro Público 
de Telécomunicaciones a cargo del propio Instituto. ·. 

Lo anterior, sin perjuicio de qu51 Axtel, AvanteJ y Total Play formalicen los términos y 
condiciones de interconexión que se ordenan á través de la presente ResQlucion y a tal 
efecto suscriban los convenios correspondientes. 'En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 
Público de Telecgmunicacionés, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y $f 
177, fr9cción VII de la LFTR. 
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INSTITUTO FEDEflAL DE 
',, , - Yli'.1.ECOl\JlUN~CAC!ONES 

Con b9se en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo'28 párrafos 
décimo quinto y décimb sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 6 fracciones IV y VII, 15 fracción ;i:, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telec9municaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal ge ProcediKQiento Administrativo; 72, 73, 
143, 197 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fradción 1 y 6 fracción 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Ff'lderal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que las empresas Axteli, S.A. B.-de C.V. y Avantel, S. 
de R.L. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca 1con la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.Á. de C.V., por los servicios de terminación del Ser0icio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: · · 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos MN. por: minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo crrrespondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. ' \ 

Las contraprestaciones s~ calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando lo~ minutos equivalentes a dicha sumq, por la tarifa correspondienj9. 

' \ - ' 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábi1es contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificas::ión de la ¡:iresente ~esolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a lqs 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas Axtel, S.A.13. 
de C.V. y Avantel, S .. _de R.L. de C.V. y la empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes pi)blicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos; y condiciones determinados en el 
Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. Celebrado,_ el convenio correspondiente, 
deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar origirlal o copia certificada del 
~ismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en 
el RfCgi§J:ro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

TERCERO.- En cumplimiento a lo'aispuesto en el artículo 3, fracción XV dela Le/Federal 
.?e Procedimiento Administrativo, en relación cc;>n los artículos 312 y 3J9 de la Ley Federal 
de. Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Axtel, S.A. B. de C.V., Avantel, S. de R.L. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 
tanto, procede ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
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México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio dé amparo indirecto dentro 
del plazo de quince (15) días hábíles contado a partir de que surta efectos lp notificación 
de la pr'8s~nte Resolución, . en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de IÓ Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Axtel, S.A. B. de 
C.V., Avante!, S. de RL. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. d.e C.V., el 
contenido de la·presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 
fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

,1 - ', 

, __ / 

( 

Ma•~lloFb~ 
Comisionada 

$~:::~>. 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprqbada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones er su XLVI Sesión Ordinoria celebrada el l O 
de noviembre de 2017, por unon'imidod de votos de los Comisionados GaQriel Oswaldo Contreras\S:aldívar, Adriana SoñO Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Florefa, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cúevos Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafós vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituci¡f)n Política de_ los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, ErY 12 del Estatuto 

•

1

0rgánico del Instituto Federql de Telecomunicaciones, mediante ,.Acuerdo P/IFT/l 01117 /694. 
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